
 

 
 

 
Medellín, 09 de febrero de 2023                                                                CE202311003000               
 
 

 
 
Señor 
FABIAN BETANCOURT RAMÍREZ 
Representante Legal  
ALIADOS ESTRATÉGICOS JUNAF SAS. 
Carrera 3 # 6-83 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Respuesta a la información sobre el evento ocurrido al señor Luis Angel Arboleda 
              Coime el día 20 de diciembre de 2022. 
 
Respetado Señor Fabian, 
 
Lamentamos el accidente ocurrido al señor Luis Angel Arboleda Coime, identificado con cédula 
de ciudadanía número 13.054.028 ocurrido el día 20 de diciembre de 2022,  expediente  interno 
ARL SURA  No. 1310657150,  del  cual se  recibió  reporte  por  parte de la empresa que usted 
representa. 
 
Revisando nuestra base de datos, encontramos que el señor Luis Angel Arboleda Coime, se 
encontraba afiliado en ARL SURA a través de la empresa “ALIADOS ESTRATÉGICOS 
JUNAF SAS.”, desde el día 13 de diciembre de 2022 hasta el 1° de enero de 2023 en el 
cargo de “auxiliar operativo”, en calidad de trabajador dependiente de dicha empresa. 
 
En relación con lo anterior, ARL SURA procedió a realizar investigación administrativa por el 
evento ocurrido, donde se evidenció que el día del accidente, el señor Luis Angel Arboleda 
Coime se encontraba realizando la labor que consistía en “pelar cocos” para la empresa 
“Depósito de Cocos Las Palmas”. 
 
Según información recopilada, se concluye que, el señor Luis Angel Arboleda Coime al 
momento de sufrir el accidente en mención, no estaba bajo cobertura de ARL SURA, dado que 
se encontraba realizando actividades para otro empleador, por lo tanto, las prestaciones 
económicas a que haya lugar deberán solicitarse a las entidades de seguridad social en las 
que estaba afiliado como trabajador independiente, esto es, a la  administradora de Fondos de 
Pensiones o a la Administradora de Riesgos Laborales, entidades que conforme al origen 
deberán asumir el pago de dichas prestaciones. 
 
Es claro entonces que, conforme a la información, documentación recopilada por ARL SURA, 
se concluye, como se indicó, que el señor Luis Angel Arboleda Coime, estaba realizando 
labores para un empleador diferente en el momento en que ocurrió el accidente, en ese sentido 
conforme a las normas existentes sobre la materia, no tendrá cobertura este evento por nuestra 
Entidad. 
 



 

 
 

Lo anterior, se fundamenta jurídicamente en lo señalado por el parágrafo 2 del Artículo 1º de la 
Ley 776 de 2002 mediante el cual se establece la entidad del Sistema de Riesgos Laborales 
que tendrá a cargo las prestaciones económicas y asistenciales derivadas de un evento 
calificado como laboral, así: 
 
“PARÁGRAFO 2o. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de 
trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la administradora 
en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de ocurrir el accidente o, en el 
caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación.” 
 
En caso de presentarse alguna inquietud al respecto, por favor informarnos mediante 
comunicación escrita dirigida a la Comisión Médica Interdisciplinaria o a través de la Línea de 
Atención de ARL SURA, teléfono 018000941414, donde con gusto estaremos dispuestos a 
aclararla. 
 

Atentamente, 

 

Dirección de Afiliaciones y Recaudos 

ARL|SURA 

Copia a: Archivo ARL SURA, expediente 1310657150. 
 
Señora Luz Mary Ruiz Salazar, familiar del señor Luis Angel Arboleda Coime (q.e.p,d,). Carrea 26 h 2 #123-32 Barrio 

Los Líderes. Santiago de Cali – Valle del Cauca. 
 
Señores NUEVA EPS. Calle 9 C Sur # 50 FF -116 Torre Sur. Teléfono 3105900. Medellín - Antioquia. 
 
AFP Colfondos Cl. 54 #45 73, Medellín, La Candelaria, Medellín - Antioquia. 
 
 


